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GACETA DE MADRIDi '

DEL MARTES 17. DE MARZO DE 1755».

Vtena 14. di Febrero de 1755».
ASTA el Miércoles por la noche no llego á effá 

Ciudad el General Conde Olivero de WaiJis , por 
haverfe detenido tres dias en Piesburgo , para con
ferir Cobre algunas cofas con el General Conde de 
Palfi. El dia figuiente tuvo elle General una Audien
cia particular del Emperador, para darle cuenta de 
la (¡tuición de los negocios en Ungria » y túvola 
honra de eftár largo rato á íolas con S. M. Imp. ea 

■ fu Gavinete. El miímo dia concurrió aquel General 
á las Conferencias , que fe han tenido * y continúan 
en Palacio » fobre las prevenciones Militares. Entre 

elle General > y el Conde de Palfi fe hallan repartidas las opiniones fobre el 
mando en Gefe del Exercito Imperial en Ungria i y aunque muchos fuponen 
yá , que el General Palfi ferá el nombrádo para mandar las Armas del Empe
rador en la próxima Campaña contra los Infieles > y que el Conde de Keven- 
huller mandará la Cavalleria >y el Conde de Wallis la Infantería ,no ay toda
vía cofa polsitiva , ni determinada en ello por S.M. Imp. Las ultimas cartas 
de Temeíwar dicen , que havia buelto el General lentulus á aquella Ciudad, 
defpues de fu Expedición contra los Rebeldes» y Vagabundos , executada en
tre Lugos > y Caranfcbes , la qual ha (ido mucho mas importante de lo que fe 
creyó al principio » poique los Vagabundos componían el numero de 19200» 
hombres bien armados > y puellos en parage ventajofo. Bufcólos el General 
Lentulus , y haviendolos acometido , hicieron la mayor defenfa , peleando 
como gente deíefperada > pero logró derrotarlos , y pallar á todos á cuchillo, 
á excepción de &o. prifioneros , entre los quales fe halla el llamado liaran 
íaxa , uno de fus Caudillos , que cometió la crueldad de haver hecho empa
lar á un Ufar , y aliarle de (pues vivo > halla que murió. Cogiófe á los Rebel
des cantidad de Forrages, y Víveres» un gran numero de Ganado mayor , y 
menor , y otros muchos efeÓtos. Defpues de aquella acción fe ha íabido, que 
los otros Rebeldes han embiado Diputados al General Lentulus para pedir 
perdón , y fometerfe , y que le han embiado »oo. Rehenes para feguridad de 
fus prometías. Las cartas de Belgrado de 4. de elle mes traen la noticia de que 
aquel miímo día , á las dos y media de la tarde , fe fintió un Terremoto, que 
duró algunos minutos » fin haver cauíado otro daño , que el de haver caído 
muchas Chimeneas , y-algún tal qual Lienzo de las Murallas de aquella Ciu
dad) pero que á las feis de la tarde» hora en que fale el Correo , fe havia repe
tido el miímo Terremoto , y quedaban los Habitantes en la mayor coníleroa- 
cion i y eípanto. Aquí fe profigue en trabajar á toda diligencia en la ccnílruc- 
cion de las Embarcaciones » que han de fervir en el Danubio i y al General 
Palaviccino fe le ha dadp la direcciou , por el conocimiento que tiene del
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curfo de ede Rio. Corren voces^deque la Emperatriz irá en la Fríinaver* 
próxima á tomar los Baños deCarlsbadt. Por varías carcas íe ha Tábido , que 
los dos Cabildos de Wurtzbourg , y de Bamberg fe oponen al Tratado , que 
fu Obifpo ha concluido con efia Corte , por el qual Te ha obligado á dar at 
Emperador hombres de Infantería , pretendiendo los dos Capítulos , que 
no tiene aquel Prelado facultad de difponer de aquellas Tropas fin fu coníeai 
cimiento.

Pctcrsburfo 6, de Febrero de 17? 9*
Conde de Qifcin > Minifiro del Emperador , tuvo antes de ayer ftf 

Audiencia de dclpcdida.de la Czarina , y fe difpone á partir para 
Viena dentro de i<¡* dias > y en el ínterin fervirá fu Minifterio el Marques de 
Botta , que últimamente vino de la Corte Imperial. El General Lubras tiene 
orden de partir luego á reconocer los reparos , que fe flacón en si Puerto de 
Rcvel j y defpues pallará á Curlandia á reconocer también el Puerco de Vín- 
daü , y ei que fe halla en las cercanías de Libau , y dár las ordenes conve
nientes para ponerlos en buen eitado. El Governador de Aífoph' ha dado 
cuenta á la Czarina , que en cooíequencia de las ordenes , que. fe le han ex
pedido , hacu trabajar en h fonfiruccion de las Obras exteriores , que el di
funto Czar Pedro Priineio. deícó que fe aiuciieífta á las Fortificaciones de 
aquella Plaza , y que harán los Ataques tr.as dificultólos por tierra. Tam
bién ha avilado , que Dundonck. Omkro , Kan de los Calmucos Tributarios de 
Mole o vía , t fiaba en negociación con los Tártaros de Cuban Superior , pata 
aiufiar con ellos un Tratado de Alianza : Que para cenfeguir atraerles al 
Partido de efia Corte , efiaba en animo de. cederles un Terreno » que preten
den pcrtenecerles , y que á lo menos cfperaba obligarlos á obfervar una cxaít* 
Neutralidad en la Guerra entre la Czarina , y los Turcos,

üanx.¡tfi ij*. de Febrero de 173$.

AVifan de Varfovia , que los Reyes de Polonia havian refuelto partir de 
aquella Ciudad el dia io. de elle mes , comando fu viage por efia Ciu

dad para paliar á Saxonia > y que las Princefas , hijas de fus Mageftades Po
lacas i fe encaminarían en derechura á Drefde. Los últimos avifos de Pecerf- 
burgo refieren , que Moni, de Backhoff, Refidente del Rey de Dinamarca, 
havia tenido algunas Conferencias con el Duque de Curlandia , y el Conde de 
Ofiermán , fobre las diferencias que han fohrevenido entre el Rey de Dina
marca , y la Regencia de Hannovér ¡ y fe aífegura , que hizo eficaces in(Un
cías para que la Czarina interponga fus buenos oficios , á fin de facilitar una 
amigable compoficion entre las dos Cortes > y eu cafo de que no fe pueia con
fe gu ir reducir á la Regencia de Hannovér, pidió * que S. M. Czar, franquee 
al Rey de Dinamarca les fócorros elíipuíados por el Tratado de Aliar¿za , que 
fubfifie entre la Ruña , y la Dinamarca i y añaden dios aviíos , que de refulta 
deha verle tenido un Confe jo eu prefeucia de U Czarina , fe havia hecho fa- 
ber al Miuifiro Dinamarqués , que Te palTarian por aquella Corte oficios para 
llegar á la compoficion , de que le traca.

Cdppezhagum 14, de Febrero de 1719,

EL Conde de Scoiberg , que Te dice viene encargado de un Plan par* 
componer amigablemente la di ¿puta , que fubfifie con la Corte de Han- 

no.ver , llegó' el dia r 1. de tile oríes a Fredcrichsb'rrg , donde tuvo una Au
diencia- particular det Rey. Los Generales de Levsnhor, y Pretorias, que fue
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ron por orden de S. Mi á Holfteim > para reconocer tss Tropas , y lo.s Alpn 
gaceues > llegaion atices de ayer » acompañados de ¿os yüniíhns be Hacienda; 
y corren voces , de que el Rey ha réfuelto paliar a vquei Ducado u principios 
Se ella Primavera. Algunas voces correo , de que ha patéelo á nutltra Coree 
admifsible el Plan de Üempoiicion formado por la Corte de Hannovbr, atti* 
buyendofe cita buena difpoficion a lo que de orden del Rey declaró á ios Mi- 
nillros Hannoverianos Moni', de Berusctorff , Mtniltro de 5. M en Ramboiia, 
rediiciendofe aquella declaración á expreflar , que S. M. citaba en animo de 
terminar amigablemente fus diferencias con el Rey de la Gran Bretaña i pero 
que para trabajar con fucefíb en la Compoficion , era necefíario , que las co
las fe pufieíTcn en el eííado en que fe hallaban antes que las Tropas Hanno- 
Verianás fe huvieífen apoderado del Cadillo de Sceinhorff, y de fus dependen
cias ; Que.luego que S, M, llegare á entender , que fe han retirado , mantfef- 
rará por ¡os hechos lo mucho que delea evitar las di fíen (ion es i y que por ftt 
parte confíente , en que fus Tropas fe-mantengan a hadante ditUncia de Scein- 
hoiff, p»ra que la Regencia de Hannover no pueda tener motivo alguno de 
recelo > de que entren por ferpreía en aquel Señorío.

¿tamburg v 14. de Febrero de 17?$. %

POR efla Ciudad ha pallado un Expreflb de Coppenhaguen para Londres, 
y defpues fe ha efparcido. la voz de que efíán compueítas las difeordias 

entre las,dos Cortes , y que fe há ajuftado un Tratado de Subfidios entre los 
Reyes de la Gran Brcuña » y Dinamarca. Las ultimas cartas de Stockolmó 
¿icen , que fegun codas Us apariencias » fe feparara la Dieta del Reynó en el 
prefente mes; y que el Conde de San Severino , Embaxador de Francia * pro- 
íeguia en tener fí equtntes Conferencias con los MinilVros de aquciÍ3 Corre; 
aqadiendofe , que luego que le lepare la Dieta , paliara el Conde de Tefsin a 
la Corte de Dinamarca en calidad de Embaxador del Rey de Suecia. Tam
bién fe avila con las mifmas cartas , que el Senado havia embiado fus Dipu
tados al Rey para darle la enhorabuena de fu icitablecimieMo , y de haver fe 
férvido de encargarle nuevamente cel Gobierno del Reyno s y aflVgurar á la 
Reyna del tumo reconocimiento cen que quedaba el Senado , y todos fus Val- 
fallos de fu tabia AdmmiHracion , y acertado Govierno : Que el Miníího del 
Duque de Holfíeim-Got orp havia tenido una Audiencia particular del Rey de 
Suecia , en que le informó , que el Duque la Amo fe hallaba con la difplicen- 
cia de ver , que el Rey de Dinamarca patéela impura:le la caufa de fusdiíiur- 
bios con el Rey de Inglaterra , y recelaba , que en cafo de no hallarfe medios 
pacíficos para allanarlos , padecerían algún perjuicio fus Eílados por los mo
vimientos de las Tropas Dinamatqudas i por lo que pedia a S. M. Sueca fe 
firvteífe de interponerle con el Rey de Dinamarca , y defvanecerle qualquiera 
fínicítra imprefsion , fobre que el Rey de Suecia eferivió luego á S. M. Dmam* 
y mandó defpachar un Corteo á la Corte de Londres. Avifan de Berlín , que 
haviendofe quexado el Principe de Ooll-F. iíia de que el Rey de Prufia ponía 
ci» el Efcudo de tus Armas las de la Cala de Ooft-Frífia , hizo S. M. Pruliana 
repreíenur *n la Dieta del Imperio , que el año de 16*4. concedió el Empe
rador Leopoldo á los deiceudientts varones del difunto Ele&or Guillermo de 
Brandemburgo la expeditiva de la fuccefsion de Ooll-Frifía , en cafo de que 
llcgifte á faltar la Linea rriaícultna de aquella Cafa ; y que dando al Rey efti 
WjpecUtiva, que ha fido contornada pnr ci Emperador Reynante > legitimo
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derecho á aquella fuccefsion , es natural, que ponga S. M. Fruirán a quarteli^ 
das las Armas de una Cafa , de que es heredero : Que en efto ligue el exeas* 
piar de otros muchos Principes de Europa , que fe hallan en el intimo cafo; 
y que ufando de un Privilegio, que las Constituciones del Imperio hacen in- 
conceftable , no ha pretendido , ni jamás pretenderá ocafionar perjuicio alguno 
á los derechos del Principe de Ooft-Frifia : Que le parece s que ella Declara
ción deberá fer fuficience , y que efperiha , que las razones alegadas ferán de 
la aprobación de la Dicta del Imperio > para difuadir á aquel Principe de la 
pretenfíon que ha formado , tan deftituida de toda razón.

Ñapóles 14, de Febrero de 17 5 y.

CON la novedad de haver acontecido las Viruelas á la Reyna , refolvió el 
Rey palTar á la Real Villa de Portier , donde fe mantiene S. M. gozando 

de perfecta (alud > y aísilUendo á todos los Confejos de Eftado , y defpa- 
cho de los negocios. La Reyna proligue en falir con felicidad de fu enferme* 
dad de Viruelas. Lunes de la femana paliada partió en Polla para Genova el 
Marques Juan Bautifta Spinola , que ha citado aquí en calidad de Embiado 
Extraordinario d£ aquella República , la qual tiene aora en eíta Corto á Don 
Luis Molinelli, con el titulo de fu Secretario.
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Roma 14. de Febrero de 17 5 y.

EL día de la Fielta de la Purificación de Nueltra Señora tuvo Capilla el 
Papa , y el Cardenal Gocti celebró la Mifóu Defpues fe cantó el Te Deum9 

íegun fe acoítumbrs todos los años , en hacimiento de gracias de haverfe fér
vido Dios coníervar ella Ciudad en el gran Terremoto, que el año de 1708, fe 
experimentó en ellos parages. Ellos días íe han tenido algunas Congregacio
nes , compuertas de los Cardenales Albani , Firrau > Paftionei, Riviera , y 
Corfini, á que también han afsiítido los Comilfarios , y Theforero de la Ca
ntara Apoftolica , en que fe ha deliberado fobre los negocios concernientes al 
Puerto da Ancona ; y fe alíegura , que entre otras cofas fe ha reíuelto , que 
la taifa de deudos al mes, impuella fobre los Judíos, que viven allí, que
de fuprimida * pagando por una vez la fuma,que la Congregación ha.propuefto 
al Papa. El Duque de Acri ha llegado á eña Ciudad con la Duquefa fu Ef* 
pofa, y ha tenido una Audiencia de fú Beatitud. El Principe , ó Rey de Mar* 
ruecos, que fe havia refugiado en ella Ciudad , y abrazado la Religión Catho» 
lica , murió el dia 4. de eñe me*, defpues de una larga enfermedad. Su cuerpo 
fe llevó el dia liguiente á la Igleíia de San Andrés , que eftaba cubierta de 
luto , á expenfas del Cardenal Belluga , y defpues de hechas fus Exequias fe 
dio fepukura al cadáver. Por fu ultima diípoficton dexa aquel Principe todos 
fus bienes á fu Efpofa , con la condición de que no buelva jamás á cafarfe > y 
en cafo contrario , deberán pallar los mifmos bienes á los Rcligiofos de la 
Orden de San Franciíco de Paula. El Papa ha nombrado los Nuncios (¡guien* 
tes : Para la Nunciatura de Efpaña á Monfeñor Juan Bautiíla Barnt , Arzobif- 
po de Edeffa , y Nuncio Apoftolico en Lucerna : Para la Nunciatura de Por
tugal^ Monfeñor Jacome Oddi, Arzobifpo de Laodicea, Nuncio en Venecia: 
Para la Nunciatura de Venecia á Monfeñor Juan Bautifta Scoppani, Arzobifpo 
de Corintho , Nuncio en Florencia: Y para la Nunciatura de Lucerna á Moa*, 
feñor Carlos Franciíco Durini, Inquiüdor enMalta,
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Genova zt. de Febrero de 1719,

AGUSTIN Lomelino , nuevo Embiado de efia República cerca deí Rey 
dé Francia > partid de efte Puerco en una Galera para Maríella la re

mana pairada. De Liorna Te ha Tábido » que yá fe hicieron a la vela las Tro
pas Francefas , que allí citaban detenidas « del ultimo Comboy de Francia > y 
con las carcas, que le han recibido de Córcega , íe ha encendido , que codas 
las Tropas , que últimamente falieron de Francia , Te hallan en aquella Isla» 
y que los Malcontentos fe mantenían fin hacerla menor cofa, aunque üem^ 
pre daban mueftras de no deíiftir de íu empeño. Aqui Te eftá entendiendo en 
varias prevenciones para llevarlas á la Isla » donde Te pondrá todo lo necef- 
fario por parte de efia República , para que al arribo de las nuevas Tropas 
de Francia > fe pueda proceder con vigor » y fin pérdida de tiempo contra los 
Malcontentos, huleándolos en las Montañas. De Liorna Te avila , que fe 
hacen grandes prevenciones para recibir al Gran Duque , con la Señora Ar- 
chiduquefa , fu Eípofa > y que las Naciones Efirangcras , efiablecidas en aque
lla Ciudad , íc diiponen á hacer á Tus Altezas Reales grandes fieftas. Aña
den > que uno de los Batallones de Palavicini , que Te hallan en aquella Pla
za , tiene orden de citar prevenido para paliar á Ungria i y que lo mifmo le 
Tucedia al Regimiento de Coraceros de Stein , que tiene Tus Quarteles en Piía. 
Efcriven de Milán > que Te profigue en la Leva de las Reclutas para los Re
gimientos Italianos , que efián en Ungria > y que el Duque de Modena hará 
poner en marcha á fines del próximo mes dos Batallones de íus Tropas para 
el Exercito Imperial. Por las ultimas cartas de Turin fe ha Tábido , que el 
Rey de Cerdtña hace aumentar las Fortificaciones del Fuerte de Edmonc , lito 
en las Fronteras del Delphinado » en que cYabajan muchos Peones i y las 
Tropas Piamontefas pronguen en acantonarle per la parte de Sabona, Las 
cartas de Venecia de zo. de efie mes refieren , que por las ultimas recibidas 
de Coníhntinopla , fe havia Tábido > que la Puerta Othomana Te hallaba 
bien embarazada con las noticias » que le llegaron de las Fronteras de Perfia» 
donde Tbamds Kouli Kan hacia diverfos movimientos con Tus Tropas , y 
amenazaba entrar con un poderofo Exercito en Tierras del Imperio Turco. 
Añaden , que aprovechándole el Marqués de Villanueva , Embajador de 
Francia , de aquella ocafion , havia repetido fas mas altivas infiancias con el 
Di van , para que Te declarafie Tobre las propoficiooes de Paz > hechas an
tecedentemente , pero que la Puerta no Te havia dado por entendida de nada*

Londres ti.de Febrero de 1759.

EL Rey , enterado de la Representación de la Camara de los Comunes, 
refpondió ayer por lu Orador lo figuiente. SEñORES. Agradezco efia 

refpefluofa , / fiel Reprefent ación i y podéis eftdt asegurados, que haré todos mis . 
esfuerzos para lleva¥ e/i a tan importante dependencia a una prompta , y feliz con* 
cluficn. Los $eñore& de la Camara Alta han hecho á S. M. la Representación 
figuiente, MÜY BENIGNO SEñOR. Nos los muy obedientes , y fieles.Subditos 
de V» Mag. los Señores efptrituales , y temporales juntos en Parlamento , fuplicamos 
d V% Mag, nos permita darle muy humildes gradas por fu benignifsima H arenga pro
nunciada defde el Trono. Entre tantas pruebas como V. Mag fe ba férvido dar de fu 
paternal , é infatigable cuidado en mirar por los derechos de fu Pueblo > no ay alguna, 
que pueda excitar en ios corazones de fus Subditos tu ayer reconocimiento , que la striat 
¿ confiante atención , que tan ¥epct{damcntc ba manifefiado F. Mag* folre las dificul-
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tadts [afeitadas , > las injurias hechas a fus Subditos Comerciantes en la America. La 
honra de ia Corona de V. Mag. y el verdadero interés de fu Pueblo , fon , y ¡eran fiein- 
J>re infipar obles > ycomo V. Mag. ha moflrado en todas las ocafion.es, que igualmente 
fe intereffa en uno , y otro. , nos [era impofiible desear de adherir inviolablemente al 
nelo de V. Mag. y A fu vigilancia , para la feguridad , y la conferv acien de efios dos 
puntos. La atención con que ha mirado , y mira V.Mag. las ReJoluoioncs > y el pare
cer de fu Parlamento , y el modo con que fe Jirve V. Mag. exp-icarfi en efie punto% 

fon pruebas bien fingv.lares de fu Real bondad i y fin embargo de que el confiante defeo 
que V. Mag. ba manífefi ado > para evitar , por mero efetf o de fu entrañable amor a ju 
Pueblo , que efios Reynes fe viejfin afligidos con los defafires de ¡a Guerra ¡ le aya’ 
hecho inclinar a ufar de los medios mas moderados > no dudamos , que ¿a magnanimi
dad , y el verdadero valor, que alientan fu Real animo , le tuvieran empeñado d 
valerfe de fus fuerzas para defender %y fofiener nuefiros indifputables Privilegios dj 
Comercio >y Navegación , y hacerfi juftUia , y también d fus Vasallos , fi la Conduéla 
de la Corte de Efpaña huviera hecho necesarias [anejantes medidas. Suplicamos d 
V.Mag. nos permita en efia oca/ion reiterarle las matanceras gracias por fu gran 
bondad en informarnos defde el Tronoy que fe halla con una Convención ratificada 
entre V. Mag. y el Rey de Efpaña, en la qual ay„ efiipulado cierto pagamento para 
bonificar las pérdidas de fus Subditos , y Plenipotenciarios nombrados para reglar en 
el tiempo prefixado ¡as quexas ty los abufos , que hafla aquí han interrumpido nuefin 
Comercio ty nuefira Navegación en los Mares de la America , como también de haver- 
fe férvido V. Mag. mandar , que la Convención, y los Artículos feparados fe nos pre- 
fenten. Hartamos agravio d la profunda imprefsion de gratitud , que fentimos ty fal
taríamos d nuefira obligación, fi dexaffemos de manififiar nueflro mas vivo recono
cimiento del cuidado que ha pue/io V. Mag. en m firvtrfe de la confianza hecha en 
V. Mag. fino con la mira de procurar una ventaja general, y durable d fus Reyms. 
La reparacicm de las injurias, y de las pérdidas padecidas , f la feguridad eficaz 
para lo futuro , apoyadas en la jufiieia , y garantías de los Tratados , han fido los 
principales s y grandes objetos de V. Mag. y de fu Parlamente i y fi fe pueden confe- 
guir fin empeñar d la Nación en una Gutrra> debe fer efio lo mas apreciable para 
todos fus Subditos , que dtfean la Paz con la rnifma igualdad, que la defenfa , y ma
nutención de Jus derechos contra todos los que quieran quebrantarlos. Bien conocemos, 
que ferd indecente , y perjudicial permitir , que las difputas, y animofidades entrafen 
en nueftras deliberaciones Parlamentarias i y el modo con. que V. Mag. fe jirve reco
mendarnos el evitarlas, principalmente en efia importante coyuntura , no puede dexar 
de excitar en mfotros una circunfpeccicn mas que ordinaria en efia ecafion. La Gran 
Bretaña foto tiene un interés general, que confifte en la feguridad de la Per fina de 
Y. Mag- y de fu Gcvierne , y en Id confirvacion , y prcfper idad de fu Pueblo ; y afir, 
quande V, Mag, fi digna recomendarnos la Concordia, no es mas que una exhorta
ción de que nos mantengamos unidos para nuefira propia confirvacion i Por lo qual 

ftípl'ttamos á V. Mag. admita nuefiras mas eficaces , y afefluofas figuridades , de que 
concurriremos con gozo , y ardor A todas las medidas que fe tuvieren por mas con
venientes para llegar a tan grande , y anhelado fin. El Rey ha reípondidó 
á efta Rfprefcntacion cali en los mifroos términos que á la de los Co
munes. Ellos han refuelto hacer inftancia á S. M. para que mande poner en 
la Camara Baxa las Relaciones del gallo ordinario de la Marina, repara
ción de Navjos , Guardas, Guarniciones , y otras quentas. Propufofe , def- 
*ües de tomada cita rdolucion , que cambien i$ .pidielícn las Inftruccioncs 
r v da-
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éadat al Almirante Haddock , y las Memorias prefentada* por ei Mte litro 
4cl Rey en Madrid i pero uno > y otro quedó defvaneúdo á piaraiid&á 
de tóeos* También fe pro pufo , que fe piditlTen copias de las Memorias 
prefentadas al Rey , a los Secrétanos de E fado , y al Almirantazgo , ó Co
misarios del Comercio » y todo lo conducente á quexas de Partes contra los 
Españoles » y ello fe acordó* Los Comunes han refuclto » que el numero da 
Marineros para el férvido del prefencé año , ferá de 129. á razón de quatro 
libras ítérlioas por cada uno al mes , comprehetídida la Artillería de Mar* 
Ayer el Duque de Neweaftlé entregó , por orden del Rey, en la Camara de ios 
Pares una copia de la Convención firmada , y ratificada entre la Gran Bretaña» 
y la Efpaña , y las copias del primero¿ y tercer Articulo feparado i y la 
Convención contiene en fubftancia : Que defpues del examen hecho de las 
pérdidas , que han padecido los Subditos de una , y otra parte » fe ha conve-, 
nido entre los dos Reyes , que la Efpaña pagará al Rey de la Gran Bretaña» 
por remate de quenca , pyjj, libras (tetlinas, dentro de quatro mefes , cecea
dos defde el dia de la Ratificación de la Convención : Que todos los Tra
tados terán confirmados > bies entendido * que feis femanas defpues de la 
Ratificación"* fe nombrarán dos Comilfarios de una , y otra parce » qué fe 
juntarán en Madrid para explicar los Tratados * y concertar los medios de evi- 
rar en adelante todos los inconvenientes de ambas partes ¡ y que las Confe
rencias * que fe tuvieren en efte alfumpro , no podrán durar mas que oc ho 
mefes defpues de la Ratificación. También fe dice , que efle Gov'ierno di 
¿oij. libras a la Efpaña * para bonificar los daños cauíados por la Nación In- 
giefa á los Navios de Guerra Efpañoles el año de 1718. y que cfta ítimma fe 
juntará con las j> y y. libras , que debe dar la Efpaña , de fuerte , que com
pondrá todo el haber de los Mercaderes 1 j ry. libras fierlinas » y fe añade» 
que la Efpaña ha librado fobre la Compañía del Mar del Sur lo que debe pagar* 
De quince dias á efia parte fe han embiado varios Exprefios á los Governa- 
dores de Gibraltar , Puerto-Mahón * y la Jamayca , con pliegos relativos á la 
Convención con la Efpaña. El Rey ha nombrado qur>tro Comiflarios * á los 
quales fe han remitido los negocios * que no han íido reglados por la Con
vención , y que miran al pagamento * que fe debe hacer á los Mercaderes. 
Loa que trafican en las Indias de la America fe juntaron anees de ayer en U 
Taberna , llamada del Navio , á efpalJas de la Boiía , y refolvieron * íegun fe 
dice , prefentar un Memorial al Parlamento * para pedir , que lu derecho de 
comerciar en los Mares de la America les fea confi ruado fin reílnccion*

Pañí 28. di Febrero de 17? 9,

E^L dia 22 de efte mes declaró el Rey en Verfailles , que 'el Cafamiento 
_j eutre Madama Primogénita de Ptancla , y el Infante de Efpaña Don 
Piid pe , rilaba concluido entre S. M. y el Rey de Efpma. Los u’timos aví- 

fos de Brell tice» , que afina'mente fe eftán equipando en aquel Puerto quatro 
Navios de Guerra , cuyo deííioo íe ignoraba. Se dice * que la Corte ha em
budo orden á todas bu Provincias parí que io» Regimientos * afsi de Cava-' 
lleria , como de Infantería , qué fe hallan co e’las , e lien'Completos antes del 
«n’S de Mayo próx'mo ; y fe añide , que las M licias tienen cambien orden de 
eftar prevenidas para ponerte en marcha al pnm.*r avifo. Avilan de Marte la» 
que íe-ha-via-prohibido en aquel Puerto . como en ios otros > por orden del 
Rey , á los Navios Ingle fes traer á efte Reyno otras mercaderías » que las que
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íe hacen en fu País , en conformidad de lo reglado en efte particular por el 
Edicto del difunto Rey , expedido en 6. de Septiembre de 1701. y que en con* 
íequencia de aquella orden , no foio fe havia prohibido á los Navios Inglefes» 
que fe hallaban en aquel Puerto, defembarcar las Mercaderías Eftrangcras, 
que tenían á fu bordo »lino que fe les mandó hacerfe luego á la vela.

Madrid 17. de Marzo de 17531.

LOS Reyes > y Principes nueftros Señores, y los Señores infantes gozan <fc 
perfe¿la falud en fu Palacio del Real Sitio del Pardo. El dia if. del cor* 

ríeme fe virtió la Corte de Gala , y huvo Relámanos en Palacio , á que con
currió toda la Grandeza , y Miniaros Eftrangeros , en celebridad del cumple 
años del Señor Infante Don Phelipe , que entró en los io. de íu edad.

Atendiendo S. M. á los dilatados , y agradables férvidos del Duque de la 
Cosquilla , Marqués de Gracia Real , Capitán General de fus Exercitos , ya 
Ja reprefencacion , zelo » y experiencias, que concurren en fu perfona , fe ha 
férvido nombrarle por fu Virrey , Governador , y Capitán General de las Pro* 
vincias del Reyno de Nueva-.Efpaña , y Preíidcute de la Audiencia de la Ciu* 
dad de México , con retención de la Sargentía Mayor , é Inípeccion General 
de las Reales Guardias de Infantería Eípañola , que obtiene.

El Rey ha concedido el Obifpado de Canarias al Do&or Don Juan Fran- 
,cifro Guillen , Arcediano de Aliaga, en la Iglefía Metropolitana de Zaragoza. 
Y cfta Dignidad á Don Guillermo Xavier Berbón , Canónigo de la miíma 
Santa Iglena. Y una Canongia en dicha Igleíia al Doctor Don Jofeph Pafsi 
y Baró.

S. M. ha conferido el Grado de Coronel , á Don Carlos de los Ríos, 
Governador de la Plaza de Tuy.

El dia 15. de efte mes murió en efta Villa, de edad de ¿7, años, la Péñora 
Doña Ifabél Alejandrina de Croy , Priocefa Viuda de Robecq , y Dama de 
Honor de la Reyna nuefira Señora.

q En la Gaceta de de, efte mes fe dixo , que negaron los RR. PP. MM. Fr. 
Tabla de San Nicolás , y Ft\ Seb afilan de Villoría en diverfos impreffos , que el Li* 
ir o dei Examen Caftelhno de la Cryíis Griega fea Obra de Don Luis de Salax.ar\ 
y a ora fe avifa al Publico , que qitando lo fuera , quien quifiert faber quien le afta* 
dio t y facb d lux, defeifre el enigma de ¡at cjnco letras F, D. M. M, B, que fignifics 
fu nombre.

q Se dd noticia , que S. M, ( que Dios guarde ) ha confirmado a la Villa de Vi- 
Man jo de Samanes ( que difia flete leguas de ejia Corte) Jos antiguos Privilegio*} 
que fe le havian concedido , para que ios Jueves de cada Jemana tenga Mercado > y 
Feria dos dias antes de la dfeenfien cada año , y cebo defpues , libre de todos derecho* 
¡o que vendieren en dicha Feria , y Mercado , ios que a ellos fueren con Mercaderías} 
Ganados , y otras cofas , y libertándolos de los m fimos derechos , fitndo Vecinos dt 
tfios Reynos , ii de otros , y defde el próxima Jueves fe ha de poner en prailica el Mer* 
cado ; y la Feria en efie yrefentt año , y en adelante,
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EN MADRID; Tn la Imprenta de la Gaceta * en la Calle de Alcalde


